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LA PRTSIDTNTA

CONSIDERAIIIX):

Que, los habitantes del CANTóN SAII rERNANDO, jurisdicción de la
Provincia de Azuay, se aprestan a conmemorar eMGÉSIMO
sÉPt¡tuo ANrvERsARro de creación;

Que, la amplia visión y compromiso de valiosos hombres y mujeres que
aportan, con denuedo y emprendimiento, al desarrollo integral de la
cómunidad, enaltece los valores históricos, naturales y culturales
que identifican a1 CANTÓU Se¡f FERIIANDO, posicionándolo como
un referente de Progreso Y Pt4anza;

eue, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y hace
público el reconocimiento a la población del Cantón San Fernando,
por su permanente espíritu de lucha por el engrandecimiento de la
Patria; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

SALUDAR a las autoridades y habitantes del CANTÓN SAN FERNAI§DO,
iurisd.icción de la Provincia de Azuay, al conmemorar el.GÉiSIMO
"SÉpmUO ANMRSARIO de creación, hecho que concita el júbilo y
homenaje de la sociedad.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veintiocho días del
mes de mayo de dos mil trece.
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